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ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 

Solicito se me proporcione toda la información pública, así como 

todos los documentos firmados por el ex delegado Néstor Núñez, 

relacionados con el Reconocimiento del pueblo originario mexica o 

nación mexica, entre el 20 y el 29 de septiembre de 2021. Se busca 

el documento y su destino, es decir, a quien fue entregado, qué 

personas fueron reconocidas y quien quedó como representante del 

pueblo originario mexica, o nación mexihka. 

 Información incompleta.  

Sobreseer el recurso de revisión por quedar sin materia, es 

decir, concluyó de forma anticipada, pues durante la 

tramitación de este, la Alcaldía Cuauhtémoc realizó las 

gestiones necesarias para cumplir con el procedimiento de 

atención de solicitudes. 

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los 

Sujetos Obligados deben cumplir a cabalidad con el 

procedimiento de atención de solicitudes. 

 

Palabras clave: Mexica. Reconocimiento. Sobreeser. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.0501/2022 

 
SUJETO OBLIGADO: 
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 
 
COMISIONADA PONENTE:  
LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ 
RODRÍGUEZ1 
 

 

Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil veintidós 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0501/2022, 

relativo al recurso de revisión interpuesto en contra de la Alcaldía Cuauhtémoc, 

este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en sesión 

pública resuelve SOBRESEER por quedar sin materia en el medio de 

impugnación, conforme a lo siguiente: 

 

 
I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El dieciocho de enero de dos mil veintidós, 

mediante solicitud de acceso a la información pública, a la que se asignó el folio 

092074322000113, la ahora Parte Recurrente requirió a la Alcaldía Cuauhtémoc, 

lo siguiente: 

 

 
1 Colaboró Laura Ingrid Escalera Zúñiga. 
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[…] 

Solicito se me proporcione toda la información pública, así como todos los documentos 

firmados por el ex delegado Néstor Núñez, relacionados con el Reconocimiento del pueblo 

originario mexica o nación mexica, entre el 20 y el 29 de septiembre de 2021. Se busca el 

documento y su destino, es decir, a quien fue entregado, qué personas fueron reconocidas y 

quien quedó como representante del pueblo originario mexica, o nación mexihka. […] [Sic] 

 

Además, como datos complementarios, el entonces solicitante señaló: 

 

[…] 

El documento firmado por Néstor Núñez durante los últimos días de su gestión al frente de la 

Alcaldía Cuauhtémoc, Reconoció al pueblo originario mexica. […] 

 

Asimismo, la entonces persona solicitante señaló como modalidad de entrega 

copia simple y como medio de notificación señaló el correo electrónico. 

 
2. Ampliación del plazo de respuesta. El doce de enero, el sujeto obligado le 

notificó al particular la ampliación del plazo para la emisión de la respuesta a la 

solicitud materia del presente recurso. 

 

3. Respuesta. El diez de febrero de dos mil veintidós a través de la PNT, el Sujeto 

Obligado emitió respuesta mediante oficio AC/DGDB/SEA/0210/2022, suscrito 

por la Subdirectora de Enlace Administrativo de la Dirección General de 

Desarrollo y Bienestar, a esta documental se anexó el oficio 

AC/DGDB/DDS/SAPP/011/2022, suscrito por la Subdirectora de Atención a 

Poblaciones Prioritarias donde se dio respuesta a la solicitud de información, en 

los siguientes términos: 

 

[…] 
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Después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Subdirección a 

mi cargo, así como, en los archivos de la Jefatura de Unidad Departamental de 

Pueblos y Barrios Originarios, se determinó que el área no tiene conocimiento sobre 

la realización de los eventos y documentos referidos en la solicitud de acceso a la 

información arriba citada. 

. […] [sic] 

 

Asimismo, como segundo anexo, el Sujeto Obligado mencionó en el oficio 

AC/SP/011/2022, del diez de febrero y signado por la Secretaria Particular de la 

alcaldesa, lo siguiente: 

[…] 

Al respecto, en atención al principio de máxima publicidad y por lo que corresponde 

a esta Secretaria Particular y después de realizar una búsqueda exhaustiva en los 

archivos que obran en la misma, informo a usted que no se encontró documentos 

alguno referente a la solicitud planteada. 

. […] [sic] 

 

 

 

4. Recurso. El once de febrero de dos mil veintidós, la Parte Recurrente interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta recaída a su solicitud, en el que, 

medularmente, se agravió de lo siguiente: 

 
[…] 

De acuerdo con la legislación vigente en materia de transparencia Gubernamental, 

se ha infringido el principio de búsqueda exhaustiva por parte de los funcionarios de 

la Alcaldía Cuauhtémoc, ya que no se realizó una exploración seria de los archivos 

de todas las áreas involucradas en la emisión del documento firmado por el entonces 

Alcalde Mtro. Néstor Núñez , así como por la Lic. Claudia Arroyo directora general 

de los Derechos Culturales, Recreativos y Educativos, el día 27 de septiembre de 

2021. En dicho documento se reconoce al Pueblo Originario Mexihca, así como a 

sus autoridades y/o representantes tradicionales. Dicho documento fue certificado 

por el Notario 42 de la Ciudad de México, Salvador Godínez Viera. 
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Así que existen dos escenarios posibles, o el documento notariado es falso, o se 

está ocultando la información y no se está transparentando a la ciudadanía, por lo 

que el sujeto obligado esta incurriendo en una responsabilidad  administrativa. 

Pues en dicho documento de Reconocimiento, se nombra al C. Alejandro Mateo 

Delgado Ávila, entonces jefe de Unidad Departamental de Reserva de Foros y 

Espacios públicos. 

 

Así que el oficio AC/DGDB/SEA/021/2022, signado por la Lic. Karla Berenice 

Mendoza Suacedo Subdirectora de Enlace Administrativo de la Dirección General 

de Desarrollo y Bienestar, dirigida a la Lic. María Laura Martínez Reyes, JUD de 

Transparencia, delata el ocultamiento de la información o la omisión del principio de 

exhaustividad. Esto derivado del oficio AC/GDB/DDS/SAPP/011/2022, firmado por 

Juan Cesar Hidalgo Riojas, Subdirector de Atención a Poblaciones Prioritarias, en el 

cual el Área niega la  realización de los eventos y documentos referidos. 

 

Aunado a esto, en oficio AC/SP/011/2022, signado por el Lic Omar Arango Flores, 

director de Planeación del Desarrollo y Gobierno Digital, de igual forma responde 

con haber hecho una búsqueda exhaustiva, la cual no se realizó. 

 

Lo mas grave, desde el punto de vista administrativo es que el oficio 

AC/SP/011/2022, no está firmado por Miryam Aguilar Aguilar, secretaria particular 

de la alcaldesa, aparece su nombre, mas no su firma, lo cual suprime la validez al 

documento o la falta de seriedad de la Unidad de Transparencia.  

[…]  [Sic] 

 

A su informidad, la Parte Recurrente adjuntó el siguiente documento: 
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5. Admisión. El dieciséis de febrero de dos mil veintidós, la Comisionada 

Ponente admitió a trámite el presente medio de impugnación, con fundamento en 

el artículo 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, otorgó a las partes el plazo 
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de siete días hábiles para que realizaran manifestaciones, ofrezcan pruebas y 

formulen alegatos. 

 

6. Alegatos y respuesta complementaria. El dos de marzo de dos mil veintidós, 

a través de la PNT y el correo institucional de la ponencia, el Sujeto Obligado 

envió el oficio CM/UT/0999/2022, suscrito la JUD de Transparencia, donde rindió 

manifestaciones y alegatos, al tenor de lo siguiente: 

 

[…] 

1. El 18 de enero del 2022, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la 

Información (SISAI 2.0), este Sujeto Obligado recibió la solicitud de información 

identificada con el número de Folio 092074322000113, mediante la cual el hoy 

recurrente, solicitó a esta Alcaldia, lo siguiente:  

 

 

"Solicito se me proporcione toda la información pública, así como todos los 

documentos firmados por el ex delegado Néstor Núñez, relacionados con el 

Reconocimiento del pueblo originario mexica o nación mexica, entre el 20 y el 29 de 

septiembre de 2021. Se busca el documento y su destino, es decir, a quien fue 

entregado, qué personas fueron reconocidas y quien quedó como representante del 

pueblo originario mexica, o nación mexihka. 

 

El documento firmado por Néstor Núñez durante los últimos días de su gestión al 

frente de la Alcaldía Cuauhtémoc, Reconoció al pueblo originario mexica. "(SIC) 

 

II. Con fecha 18 de enero del año 2022, esta Unidad de Transparencia, procedió a 

dar la debida atención a la solicitud que originó el Recurso de Revisión en el que se 

actúa, de conformidad con lo establecido por el articulo 211 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, derivado de que la información solicitada por el hoy recurrente, 

forma parte de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México a esta Alcaldia, se remitió las oficios número CM/UT/0500/2022 y 

CM/UT/0501/2022 de fecha 31 de enero del 2022, a la Dirección General de 

Desarrollo y Bienestar, asi como a la Secretaria Particular, áreas que, de 

conformidad con sus atribuciones conferidas, son las facultadas para otorgar la 

debida atención a los requerimientos planteados por el solicitante. 
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III. Mediante, el oficio número AC/DGDB/SEA/0210/2022, de fecha 08 de febrero de 

2022, la Subdirección de Enlace Administrativo de la Dirección General de Desarrollo 

y Bienestar, emite la respuesta correspondiente a la solicitud de información pública 

con número de Folio 092074322000113. 

 

IV. Mediante, el oficio número AC/SP/011/2022, de fecha 10 de febrero de 2022, la 

Dirección de Planeación del Desarrollo y Gobierno Digital, por suplencia de la 

Secretaria Particular, emite la respuesta correspondiente a la solicitud de 

información pública con número de Folio 092074322000113. 

 

V. Con fecha 10 de febrero del año 2022, esta Unidad de Transparencia, procedió a 

dar la debida atención a la solicitud de información pública, remitiendo la respuesta 

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, por medio del Sistema de 

Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI). 

 

V. El día 17 de febrero del 2022, mediante el Sistema de Gestión de Medios de 

Impugnación (SIGEMI), ese Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, hizo del conocimiento de este sujeto obligado la interposición del Recurso 

de Revisión en el que se actúa, con número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.0501/2022, otorgando un plazo no mayor a siete días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a dicha notificación, a fin de que se formularan los 

alegatos respectivos. 

 

Por lo anteriormente vertido y con fundamento en lo dispuesto por la fracción III, del 

artículo 243, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta Unidad de Transparencia, rinde 

los siguientes: 

 

ALEGATOS 

 

PRIMERO. Esta Unidad de Transparencia es competente para formular los 

presentes alegatos, de conformidad con lo establecido en la Ley de la materia. 

 

SEGUNDO. Resulta importante resaltar el contenido de la solicitud planteada por el 

peticionario, en la cual el hoy recurrente requirió: 

 

"Solicito se me proporcione toda la información pública, así como todos los 

documentos firmados por el ex delegado Néstor Núñez, relacionados con el 

Reconocimiento del pueblo originario mexica o nación mexica, entre el 20 y el 29 de 
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septiembre de 2021. Se busca el documento y su destino, es decir, a quien fue 

entregado, qué personas fueron reconocidas y quien quedó como representante del 

pueblo originario mexica, o nación mexihka. 

 

El documento firmado por Néstor Núñez durante los últimos días de su gestión al 

frente de la Alcaldía Cuauhtémoc, Reconoció al pueblo originario mexica. "(SIC) 

 

Derivado del contenido de los cuestionamientos planteados por el hoy recurrente, 

esta Unidad de Transparencia, remitió la solicitud de mérito a la Dirección General 

de Desarrollo y Bienestar, así como a la Secretaria Particular, en cumplimiento a lo 

ordenado por el artículo 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; dichas áreas otorgaron la 

atención a la solicitud de información pública con número de Folio 

092074322000113, respuesta que consta en los oficios número 

AC/DGDB/SEA/0210/2022, de fecha 08 de febrero de 2022, la Subdirección de 

Enlace Administrativo de la Dirección General de Desarrollo y Bienestar; así como, 

AC/SP/011/2022, de fecha 10 de febrero de 2022, la Dirección de Planeación del 

Desarrollo y Gobierno Digital, por suplencia de la Secretaria Particular, mismos que 

esta Unidad de Transparencia remitió al hoy recurrente en tiempo y forma el pasado 

10 de febrero del año 2022. 

 

TERCERO. El hoy recurrente al interponer el Recurso de marras, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (SIGEMI), menciona en el apartado 

denominado "Acto que se recurre y puntos petitorios". 

 

"De acuerdo con la legislación vigente en materia de transparencia Gubernamental, 

se ha infringido el principio de búsqueda exhaustiva por parte de los funcionarios de 

la Alcaldía Cuauhtémoc, ya que no se realizó una exploración seria de los archivos 

de todas las áreas involucradas en la emisión del documento firmado por el entonces 

Alcalde Mtro. Néstor Núñez, así como por la Lic. Claudia Arroyo directora general de 

los Derechos Culturales, Recreativos y Educativos, el dia 27 de septiembre de 2021. 

En dicho documento se reconoce al Pueblo Originario Mexihca, así como a sus 

autoridades y/o representantes tradicionales. Dicho documento fue certificado por el 

Notario 42 de la Ciudad de México, Salvador Godínez Viera. Así que existen dos 

escenarios posibles, o el documento notariado es falso, o se está ocultando la 

información y no se está transparentando a la ciudadanía, por lo que el sujeto 

obligado esta incurriendo en una responsabilidad administrativa. Pues en dicho 

documento de Reconocimiento, se nombra al C. Alejandro Mateo Delgado Ávila, 

entonces jefe de Unidad Departamental de Reserva de Foros y Espacios públicos. 

Asi que el oficio AC/DGDB/SEA/021/2022, signado por la Lic. Karla Berenice 

Mendoza Suacedo Subdirectora de Enlace Administrativo de la Dirección General 
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de nerar de Desarrollo y Bienestar, dirigida a la Lic. María Laura Martinez Reyes, 

JUD de Mari Transparencia, delata el ocultamiento de la información o la omisión del 

principio de exhaustividad. Esto derivado del oficio AC/GDB/DDS/SAPP/011/2022, 

firmado por Juan Cesar Hidalgo Riojas, Subdirector de Atención a Poblaciones 

Prioritarias, en el cual el Área niega realización de los eventos y documentos 

referidos. Aunado a esto, en oficio AC/SP/011/2022, signado por el Lic Omar Arango 

Flores, director de Planeación del Desarrollo y Gobierno Digital, de igual forma 

responde con haber hecho una búsqueda exhaustiva, la cual no se realizó. Lo mas 

grave, desde el punto de vista administrativo es que el oficio AC/SP/011/2022, no 

está firmado por Miryam Aguilar Aguilar, secretaria particular de la alcaldesa, 

aparece su nombre, mas no su firma, lo cual suprime la validez al documento o la 

falta de seriedad de la Unidad de Transparencia." (sic) 

 

CUARTO. Derivado de la inconformidad manifiesta del hoy recurrente, esta Unidad 

de Transparencia remitió el Recurso de Revisión a las Direcciones Generales de 

Desarrollo y Bienestar, a la Coordinación General de Planeación del Desarrollo y 

Buena Administración y Encargado de Despacho de la Dirección General de los 

Derechos Culturales, Recreativos y Educativos, así como a la Secretaria Particular, 

mediante los oficios número CM/UT/0820/2022, CM/UT/0821/2022 y 

CM/UT/0822/2022, de fecha 21 de febrero de 2022, con la finalidad de que, de 

conformidad con sus atribuciones, emitieran los alegatos correspondientes. 

 

QUINTO. El 24 de febrero de 2022, fue recibido en la Unidad de Transparencia el 

oficio número AC/SP/020/2022, de fecha 23 de febrero de 2022, emitido por la 

Dirección de Planeación del Desarrollo del Gobierno Digital, en suplencia de la 

Secretaria Particular, a través del cual emite sus argumentos correspondientes. 

 

SEXTO. El 25 de febrero de 2022, fue recibido en la Unidad de Transparencia el 

oficio número DGDCRYE/000168/2022, de fecha 24 de febrero de 2022, emitido por 

el Coordinador General de Planeación del Desarrollo y Buena Administración y 

Encargado de Despacho de la Dirección general de los Derechos Culturales, 

Recreativos y Educativos, a través del cual emite respuesta a sus requerimientos de 

información. 

 

Es importante mencionar que la información proporcionada por el Coordinador 

General de Planeación del Desarrollo y Buena Administración y Encargado de 

Despacho de la Dirección General de los Derechos Culturales, Recreativos y 

Educativos, contiene datos de carácter confidencial, aunado a que no se cuenta con 

la autorización expresa de los titulares de dicho datos, mismos que son nombre, 

domicilio y firma; mismos que por tratarse de información confidencial no podrán ser 

entregados en la presente respuesta. El testado de los datos personales 
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mencionados fue aprobado mediante el Acuerdos 01-08SE-01032022, de la Octava 

Sesión Extraordinaria, celebrada el 01 de marzo de 2022, (página 4) del Comité de 

Transparencia de la Alcaldía en Cuauhtémoc. 

 

Asimismo, se anexa en electrónico el Acuerdo 1072/SO/03-08/2016, emitido por el 

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Distrito Federal, en donde en su Acuerdo PRIMERO, párrafo tercero se establece 

que: "...En caso de datos personales que ya fueron clasificados en los términos antes 

señalados, y estos mismos se encuentran en información que será entregada 

derivado de una nueva solicitud, el Área que la detente en coordinación con la 

Unidad de Transparencia, atendiendo a naturaleza de la información, podrán 

restringir el acceso a dicha información refiriendo los acuerdos con los que el Comité 

de Transparencia los clasificó como información confidencial, así como a fecha de 

los mismos, incluyendo además, la motivado y fundamentación 

correspondiente."...(sic) 

 

No omito hacer de su conocimiento, que el Acuerdo 1072/SO/03-08/2016, 

permanece vigente hasta el día de hoy, momento en el que se realiza la notificación 

correspondiente. 

 

SÉPTIMO. Asimismo, la Dirección General de Desarrollo y Bienestar, no remitió 

ningún tipo de información o pronunciamiento al respecto. 

 

OCTAVO. Esta Unidad de Transparencia, realizó la notificación a la cuenta de correo 

electrónico jigespindola@hotmail.com; nombrada por el solicitante, hoy recurrente, 

como medio para recibir notificaciones durante el procedimiento, de la respuesta 

emitida por el Coordinador General de Planeación del Desarrollo y Buena 

Administración y Encargado de Despacho de la Dirección General de los Derechos 

Culturales, Recreativos y Educativos. 

 

OCTAVO. Atentos a lo dispuesto por el Articulo 250, de la Ley de la materia, este 

Sujeto Obligado expresa y manifiesta su voluntad para participar en la audiencia de 

conciliación, en tal virtud, tengo a bien solicitar que, a través de su conducto, se invite 

al hoy recurrente a llegar a una amigable conciliación, interviniendo en la realización 

del correspondiente acuerdo conciliatorio; lo anterior en virtud de que este sujeto 

obligado en todo momento otorgó la debida atención a los requerimientos de 

información del hoy recurrente. 

 

Ahora bien, esta Alcaldía en Cuauhtémoc estima que lo anteriormente expuesto 

queda debidamente acreditado con los medios probatorios que se ofrecen a 
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continuación, de conformidad con lo establecido en la fracción III del Articulo 243, de 

la Ley de la materia: 

 

PRUEBAS: 

 

1. LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia simple del oficio 

AC/DGDB/SEA/0210/2022, de fecha 08 de febrero de 2022, la Subdirección de 

Enlace Administrativo de la Dirección General de Desarrollo y Bienestar, oficio 

mediante el cual este sujeto Obligado respondió y atendió la solicitud de información 

presentada por el hoy reco presente documental se ofrece y se relaciona con lo 

manifestado a lo largo del presente ocurso, referente a que este sujeto obligado 

desde la emisión de la respuesta primigenia a la solicitud con número de Folio 

092074322000113, otorgó la atención a la misma. 

 

2. LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia simple del oficio 

AC/SP/011/2022, de fecha 10 de febrero de 2022, la Dirección de Planeación del 

Desarrollo y Gobierno Digital, por suplencia de Secretaria Particular, oficio mediante 

el cual este sujeto Obligado respondió y atendió la solicitud de información 

presentada por el hoy recurrente. El presente documental se ofrece y se relaciona 

con lo manifestado a lo largo del presente ocurso, referente a que este sujeto 

obligado desde la emisión de la respuesta primigenia a la solicitud con número de 

Folio 092074322000113, otorgó la atención a la misma. 

 

3. LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia simple del oficio 

AC/SP/020/2022, de fecha 23 de febrero de 2022, la Dirección de Planeación del 

Desarrollo Gobierno Digital, por suplencia de la Secretaria Particular, a través del 

cual emite las consideraciones y observaciones correspondientes, respecto del 

Recurso de Revisión en que se actúa. Dicha documental se ofrece y se relaciona 

con lo manifestado a lo largo del presente ocurso referente a la atención brindada 

por este Sujeto Obligado a los agravios expresados por el hoy recurrente. 

 

4. LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia simple oficio 

DGDCRYE/000168/2022, de fecha 24 de febrero de 2022, emitido por el 

Coordinador General de Planeación del Desarrollo y Buena Administración y 

Encargado de Despacho de la Dirección general de los Derechos Culturales, 

Recreativos y Educativos, a través del cual emite respuesta complementaria a lo 

requerido por el particular, respecto del Recurso de Revisión en que se actúa. Dicha 

documental se ofrece y se relaciona con lo manifestado a lo largo del presente 

ocurso referente a la atención brindada por este Sujeto Obligado a los agravios 

expresados por el hoy recurrente. 
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5. LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el correo electrónico remitido el dia 

02 de marzo de 2022, a la cuenta de correo electrónico nombrada por el hoy 

recurrente, a través del cual le fue notificada la respuesta complementaria dando 

atención a los requerimientos del solicitante, respecto del Recurso de Revisión en 

que se actúa. Dicha documental se ofrece y se relaciona con lo manifestado a lo 

largo del presente ocurso referente a la atención brindada por este Sujeto Obligado 

a los agravios expresados por el hoy recurrente. 

 

6. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todas y cada una de las 

actuaciones relacionadas con la solicitud de acceso a la información pública, con 

número de Folio 092074322000113, en aquello que favorezca a los intereses de esta 

Alcaldía en Cuauhtémoc. 

 

Por lo anteriormente expuesto, a Usted Comisionada Ponente, atentamente pido se 

sirva: 

 

Primero. Tener por expresados y presentados en tiempo y forma los presentes 

alegatos y manifestaciones, en mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia 

de la Alcaldía en Cuauhtémoc. 

 

Segundo. Tener por ofrecidos los medios probatorios que se describen en el cuerpo 

del presente escrito, de 

 

parte de este sujeto obligado. 

 

Tercero. Se sirva hacer del conocimiento al hoy recurrente la voluntad de este Sujeto 

Obligado para llegar a una amigable conciliación, con la finalidad de concluir 

anticipadamente el presente asunto, porque el continuar con el presente 

procedimiento implicaría un desgaste de recursos innecesarios tanto para este 

Sujeto Obligado, como para ese Instituto. 

 

Cuarto. Una vez analizado lo vertido en el presente ocurso y desahogados los 

medios probatorios ofrecidos, sírvase a sobreseer el recurso de revisión que nos 

ocupa, confirmando la respuesta proporcionada por este Sujeto Obligado, lo anterior 

de conformidad con lo establecido por las fracciones II y III del Articulo 244, de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

(…) 
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Al oficio antes señalado, el Sujeto Obligado anexó las siguientes evidencias 

documentales: 

 

• Correo electrónico donde el Sujeto obligado remitió al correo de la ponencia sus 

alegatos, con fecha dos de marzo de dos mil veintidós. 

• Correo electrónico con respuesta complementaria dirigida a la Parte Recurrente, 

con fecha del dos de marzo de dos mil veintidós.  

• Oficio número CM/UT/0998/2022, con fecha dos de marzo de dos mil veintidós, 

signado por la JUD de Transparencia. 

• Oficio número AC/SP/020/2022, con fecha veintitrés de febrero de dos mil 

veintidós, signado por la Secretaría Particular de la Alcaldesa 

• Oficio número DGDCRyE/000168/2022, con fecha veinticuatro de febrero de dos 

mil veintidós, signado por el Coordinador General de Planeación del Desarrollo 

y buena administración y Encargado del Despacho de la Dirección Genera de 

los Derechos culturales, recreativos y educativos.  

Mismo que indicó que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva 

localizó la siguiente información: 
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• Anexo 1, donde se anexó la siguiente documentación: 
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• Anexo II 
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Anexo III 
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Anexo IV 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.0501/2022 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

60 
 

 

 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.0501/2022 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

61 
 

 

 

• Anexo VII. Acta de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de 

Transparencia de la Alcaldía en Cuauhtémoc celebrada el martes  de marzo 

de 2022. 
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• Anexo VIII. Acuerdo mediante el cual se aprueba el criterio que deberán 

aplicar los Sujetos Obligados, respecto a la Clasificación de Información en 

La Modalidad De Confidencial. 

 

De la documentación antes ilustrada, es necesario precisar que las evidencias 

documentales consisten en:  

- Volante 931 de fecha 02 de agosto de 2021, remitido por la Lic. Mónica Zerecero 

Silva, Coordinadora General de Planeación del Desarrollo y Buena 

Administración, mediante el cual remite la solicitud de asamblea comunitaria por 

parte del C. Christhian Eduardo Vázquez Pizarro para la adscripción al pueblo 

originario mexica de los habitantes de la Alcaldia y el uso del espacio denominado 

foro cultural Agora de Tlatelolco .  

- Copia simple del oficio DGDCRE/561/2021 de fecha 16 de agosto de 2021, 

emitido por la C. Claudia Alba Arroyo, Directora General de los Derechos 

Culturales, Recreativas, mediante el cual informa de actividades culturales 

Asamblea del Pueblo Originario Mexihca. 

- Copia simple del oficio DGDCRE/562/2021 de fecha 16 de agosto de 2021, 

emitido por la C. Claudia Alba Arroyo, Directora General de los Derechos 

Culturales, Recreativos, mediante el cual informa de actividades culturales 

"Asamblea del Pueblo Originario. Mexinca. 

- Copia simple del oficio AC/DGG/DG/116/2021 del 18 de agosto de 2021, 

mediante el cual la Lic. Libler Renee Sanabria Ramirez, Directora de Gobierno, 

toma conocimiento de la Asamblea de Tlahtocan Mexica en Agora de Tlatelolco 

Copia simple del oficio DGDCRYE/595/2021 del 01 de septiembre de 2021, 

emitido por la C. Claudia Alba Arroyo. Directora General de los Derechos 

Culturales, Recreativos, mediante el cual proporciona respuesta de solicitud de 

espacio para asamblea.  
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- Copia simple del oficio DGDB/DDS/1308/2021 del 21 de septiembre de 2021, 

mediante el cual el C. Pablo Cervantes Méndez, Director de Desarrollo Social, 

remite el volante 1188 emitido por la Lic. Mónica Zerecero Silva, Coordinadora 

General de Planeación del Desarrollo y Buena Administración, mediante el cual 

hace llegar para su atención el reconocimiento del pueblo originario Mexihca, así 

como a sus autoridades. 

-  Copia simple del oficio AC/DGDCRYE/DC/51/2021, del 29 de septiembre de 

2021 emitido por el C. Rodrigo Eduardo Callado Zúñiga, Director de Cultura, 

mediante el cual remite para conocimiento, copia simple del nocimiento Pueblo 

Originario Mexihca, así como a sus autoridades y/o representantes elegidos a 

saber. 

 

No se omite señalar que en el expediente del presente recurso obra constancia 

de la notificación que realizó el Sujeto Obligado de la respuesta complementaria 

al particular, ya que remitió copia de conocimiento de la emisión de esta, de la 

cual es posible concluir que ésta fue enviada tanto al medio de notificación 

señalado, así como al correo electrónico que el particular indicó para tales 

efectos. 

 

7. Cierre de Instrucción. El veinticinco de marzo de dos mil veintidós, con 

fundamento en el artículo 252, en correlación con el artículo 243, fracción V, 

ambos de la Ley de Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se 

tuvieron por presentadas las manifestaciones y alegatos de las partes.  

 

Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 
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Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

se declara precluido su derecho para tal efecto. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 

1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así 

como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones 

IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 

237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 
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b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de 

las constancias del expediente se advierte que la respuesta recurrida fue 

notificada al particular el diez de febrero, mientras que el recurso de 

revisión de la Parte Recurrente se interpuso, el once de febrero, ambas 

fechas de dos mil veintidós. 

 

En ese sentido, el plazo de quince días hábiles de la Parte Recurrente para 

interponer su recurso de revisión comenzó a computarse a partir del once 

de febrero y feneció el tres de marzo, ambos de dos mil veintidós2; por lo 

que resulta evidente que el medio de impugnación se interpuso en tiempo. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías. 

 

 
2 Al plazo referido fueron descontados por inhábiles los días doce, trece, diecinueve, veinte, 
veintiséis y veintisiete de febrero mil veintidós, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria en 
la materia, conforme a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley de Transparencia, así como el 
Acuerdo 1884/SO/04-11/2021 del Pleno de este Instituto de Transparencia. 
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En tal virtud, del análisis de las constancias que integran el expediente que ahora 

se resuelve, este Órgano Garante advierte que el recurso de revisión ha 

quedado sin materia, por lo que es procedente sobreseer el recurso de revisión, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 249, fracción II de la Ley de 

Transparencia. 

 

Señalado lo anterior, previo a exponer los motivos por los que el medio de 

impugnación ha quedado sin materia, es importante traer a colación las partes 

medulares de la solicitud, respuesta, recurso de revisión, alegatos y respuesta 

complementaria. 

 

a) Cuestión previa: 

 

En primer lugar, por lo que concierne a la solicitud de información y la respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado, en sus partes medulares, señalan lo siguiente: 

 

Solicitud Respuesta 

La Parte Recurrente solicitó los 

documentos firmados por el ex 

delegado Néstor Núñez, relacionados 

con el Reconocimiento del pueblo 

originario mexica o nación mexica, 

entre el 20 y el 29 de septiembre de 

2021. 

 

 

 

A través de la Subdirectora de 

Atención a Poblaciones Prioritarias, 

así como de la Secretaria Particular de 

la Alcaldesa, ambas Unidades 

administrativas indicaron no tener 

información que obrara en sus 
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Además solicitó que se le 

proporcionara a quien fue entregado 

dicho reconocimiento, qué personas 

fueron reconocidas y quien quedó 

como representante del pueblo 

originario mexica, o nación mexihka 

 

archivos respecto de la información 

peticionada por la Parte Recurrente. 

 

 

 

 

Con base en lo anterior, la Parte Recurrente interpuso ante este Órgano Garante 

recurso de revisión y una vez admitido a trámite, el Sujeto Obligado rindió 

alegatos y emitió una respuesta complementaria, de cuyos actos 

procedimentales es menester destacar lo siguiente: 

 

Recurso de Revisión Alegatos y complementaria 

 

 

 

 

 

 

La Parte Recurrente se inconformó 

por la totalidad de la respuesta emitida 

por el Sujeto obligado.  

 

El Sujeto obligado remitió el recurso 

de revisión a otras Unidades 

administrativas que no fueron 

contempladas inicialmente en la 

solicitud de información; estas áreas 

fueron la Dirección General de 

Desarrollo y Bienestar, la 

Coordinación General de Planeación 

del Desarrollo y Buena Administración 

y Encargado de Despacho de la 

Dirección General de los Derechos 

Culturales, Recreativos y Educativos, 
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ésta última unidad administrativa 

remitió cuatro anexos en los que 

pretendió dar respuesta a la 

información peticionada por la Parte 

Recurrente. 

 

 

Además, el Sujeto obligado indicó que 

la información proporcionada por la 

Coordinación General de Planeación 

del Desarrollo y Buena Administración 

y Encargado de Despacho de la 

Dirección General de los Derechos 

Culturales, Recreativos y Educativos 

contenía datos de carácter 

confidencial, mismos que fueron  

testados en la información entregada; 

adjuntando así también el Acta de la 

Octava sesión extraordinaria del 

Comité de Transparencia celebrada el 

primero de marzo de dos mil veintidós. 

 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto de Transparencia que el 

Sujeto Obligado acreditó ante este Instituto haber remitido la respuesta a través 

de correo electrónico a la Parte Recurrente, tal y como se aprecia en la siguiente 

imagen: 
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b) Estudio de la respuesta complementaria 

 

Acotado lo anterior, a efecto de determinar los motivos por los que se actualiza 

la causal prevista en la fracción II, del artículo 249 de la Ley de Transparencia, 

se estima pertinente reproducir dicho precepto normativo que a la letra dice: 

  
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:  
[…]  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.  
[…]  

[Énfasis añadido] 

 

De acuerdo con el precepto anterior, se advierte que procede el sobreseimiento 

del recurso de revisión cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando se 

haya extinguido el acto impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto 

Obligado que deje sin efectos el primero, y que restituya a la parte recurrente su 

derecho de acceso a la información pública transgredido, cesando así los efectos 

del acto impugnado, quedando subsanada y superada la inconformidad de la 

parte inconforme. 

 

En ese tenor, este Órgano Garante considera que resulta aplicable al caso 

concreto lo señalado en el Criterio de Interpretación registrado bajo la clave 

07/21, que a la letra dice: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 

manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la 

respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de 

información. Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al 
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particular puedan considerarse como una respuesta complementaria válida se 

requiere de lo siguiente: 

 

1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad 

de entrega elegida. 

 

2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 

Garante para que obre en el expediente del recurso. 

 

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 

todos los extremos de la solicitud. 

 

Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 

Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 

integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente 

la hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para 

recibir notificaciones.  

 

Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser 

desestimada. Previo análisis del contenido de la respuesta.  

 

Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se 

pudiera sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte 

que atienden la totalidad de la solicitud. 

 

Del Criterio 07/21 en cita, se desprende medularmente que las respuestas 

complementarias pueden sobreseer los recursos de revisión presentados ante 

este Órgano Garante, siempre y cuando los Sujetos Obligados se colmen tres 

supuestos: 
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a) Que la información remitida en respuesta complementaria se ponga a 

disposición de las personas recurrentes en la modalidad de entrega 

elegida. 

 

b) Que se acredite que se hizo del conocimiento de la persona solicitante, a 

través del medio elegido para recibir notificaciones, mediante la respectiva 

constancia de notificación. 

 

c) Que la información proporcionada en respuesta complementaria colme 

todos los extremos de la solicitud de información. 

 

En tal virtud, por lo que respecta al primero y segundo supuestos de 

sobreseimiento, la información remitida en respuesta complementaria se 

ponga a disposición en la modalidad de entrega elegida y se acredite que 

se hizo del conocimiento de la persona solicitante, a través del medio 

elegido para recibir notificaciones, del análisis de las constancias que integran 

el expediente de mérito, se advirtió que la entonces persona solicitante señaló 

una cuenta de correo electrónico como medio para recibir notificaciones, y como 

modalidad de entrega electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso 

a la información de la PNT. 

 

Al respecto, el primer párrafo del artículo 205 de la Ley de Transparencia dispone 

lo siguiente: 

 

Artículo 205. Cuando el particular presente su solicitud por medios 

electrónicos a través del Sistema Electrónico o de la Plataforma Nacional, se 
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entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho 

sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones. 

[…]  

[Énfasis añadido]  

 

Del precepto legal en cita se desprende que cuando las personas presenten sus 

solicitudes de información por medios electrónicos, se entenderá que acepta que 

las notificaciones le sean efectuadas por los mismos medios. 

 

En el caso que nos ocupa, de las constancias que integran el expediente de 

mérito, este Órgano Garante pudo advertir que el Sujeto Obligado remitió la 

respuesta complementaria al correo electrónico del particular.  

 

En tal virtud es posible colegir que la citada respuesta complementaria, colmó los 

supuestos primero y segundo, previstos en el Criterio 07/21, al preservar la 

modalidad de entrega y el medio de notificación aplicable, “electrónico” y por 

“correo electrónico”. 

 

Finalmente, respecto al tercer supuesto de sobreseimiento, la información 

proporcionada en respuesta complementaria colme todos los extremos de 

la solicitud de información, este Instituto de Transparencia, concluyó que la 

Parte Recurrente se inconformó, porque no entregó el domicilio completo de las 

obras. 

 

En primera instancia, en la respuesta complementaria, el Sujeto Obligado, a 

través de la Coordinación General de Planeación del Desarrollo y Buena 

Administración y Encargado de Despacho de la Dirección General de los 
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Derechos Culturales, Recreativos y Educativos modificó su respuesta original y 

proporcionó a la Parte Recurrente, el listado de los documentos que obran en sus 

archivos, así como los anexos que contienen la información peticionada 

inicialmente. 

 

Por su parte, de acuerdo con el Manual administrativo de la Alcaldía Cuauhtémoc, 

son funciones de la Dirección General de Derechos Culturales, Recreativos y 

Educativos: 
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De conformidad con la normatividad antes mencionada se desprende 

esencialmente lo siguiente: 

 

• La Dirección General de Derechos Culturales, Recreativos y 

Educativos tiene las funciones de organizar festivales artísticos y 

culturales para incentivar la participación comunitaria en la 

demarcación, enfocados al cumplimiento de los derechos recreativos 

de los habitantes de la demarcación; fomentar diversas 

Intervenciones artísticas de los espacios públicos a lo largo de la 

Alcaldía que aseguren el acceso a los derechos culturales de los 

ciudadanos de la Alcaldía; implementar estrategias de apoyo a la 

educación en los centros educativos de la Alcaldía; y,  fomentar la 

reconfiguración y sensibilización del imaginario público y espacios 

urbanos inclusivos. 

 

Es necesario mencionar que el Sujeto Obligado comentó en el apartado de sus 

alegatos que la información proporcionada por el Coordinador General de 

Planeación del Desarrollo y Buena Administración y Encargado de Despacho de 

la Dirección General de los Derechos Culturales, Recreativos y Educativos, 

contiene datos de carácter confidencial, aunado a que no se cuenta con la 

autorización expresa de los titulares de dicho datos, mismos que son nombre, 

domicilio y firma; mismos que por tratarse de información confidencial no podrán 

ser entregados en la presente respuesta. El testado de los datos personales 

mencionados fue aprobado mediante el Acuerdos 01-08SE-01032022, de la 



 

INFOCDMX/RR.IP.0501/2022 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

78 
 

Octava Sesión Extraordinaria, celebrada el 01 de marzo de 2022, (página 4) del 

Comité de Transparencia de la Alcaldía en Cuauhtémoc 
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Por lo que, de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad De México, menciona: 

 
[…]  

 

Artículo 3. Pare los efectos de esta Ley se entiende por: 

… 

IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 

identificada o identificable. considera que una persona física es identificable 

cuando su identidad pueda determinarse directo o indirectamente a través de 

cualquier información como puede ser nombre, número de identificación, datos 

de localización, identificador en línea una o varios elementos de la identidad 

física, fisiológica, genética, psíquico, patrimonial, económica, cultural o social de 

la persona..." 

[…]  

 

Artículo 6. El Gobierno de la Ciudad garantizará la protección de Datos 

Personales de las personas y deberá velar porque terceras. 

personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente. 

[…]  

 

Artículo 75. Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras 

atribuciones que le sean conferidas en la normatividad que 

le resulte aplicable, el Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

I. Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el 

derecho a la protección de los datos personales en la 

organización de cada sujeto obligado, de conformidad con las disposiciones 

previstas en la presente Ley y en aquellas 

disposiciones que resulten aplicables en la materia; 

II. Instituir procedimientos internos para asegurar la mayor eficiencia en la 

gestión de las solicitudes para el ejercicio de los 

derechos ARCO; 

III. Confirmar, modificar o revocar las solicitudes de derechos ARCO en las que 

se declare la inexistencia de los datos personales; 

IV. Establecer y supervisar la aplicación de criterios específicos que resulten 

necesarios para una mejor observancia de la presente 

Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia; 

V. Supervisar, en coordinación con las áreas o unidades administrativas 

competentes, el cumplimiento de las medidas, controles y 
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acciones previstas en el documento de seguridad; 

VI. Establecer programas de capacitación y actualización para los servidores 

públicos en materia de protección de datos 

personales; y 

VII. Dar vista al órgano interno de control o instancia equivalente en aquellos 

casos en que tenga conocimiento, en el ejercicio de 

sus atribuciones, de una presunta irregularidad respecto de determinado 

tratamiento de datos personales; particularmente en 

casos relacionados con la declaración de inexistencia que realicen los 

responsables” 

[…]  

 

 Por lo anterior, se tiene por atendido el requerimiento del particular respecto de 

la información peticionada inicialmente. 

 

Sobre lo anterior, toda vez que se dejó constancia de que el agravio de la Parte 

Recurrente fue atendido por el Sujeto Obligado, ya que este remitió la respuesta 

complementaria al medio de notificación señalado por el recurrente. 

 

Por las consideraciones anteriores, el presente recurso se SOBRESEE por 

quedar sin materia, toda vez que el sujeto obligado mediante la emisión de una 

respuesta complementaria modificó si respuesta inicial, al proporcionarle al 

particular la información requerida.   

 

En suma, dado que ha quedado acreditado que el Sujeto Obligado brindó a la 

ahora Parte Recurrente la información solicitada inicialmente a través de una 

respuesta complementaria, este Órgano Garante concluye que, en el presente 

caso, se actualizó la hipótesis prevista en el artículo 249, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, dejando insubsistente el agravio de la Parte Recurrente, por lo 

que resulta procedente SOBRESEER el presente medio de impugnación, de 
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conformidad con lo estipulado por el artículo 244, fracción II de la Ley 

de Transparencia, al haber quedado sin materia. 

 

En tal virtud, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. En términos del Considerando Tercero de esta resolución, 

se SOBRESEE en el recurso de revisión, con fundamento en los artículos 244, 

fracción II y 249, fracción II, de la Ley de Transparencia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la Parte Recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

NOTIFÍQUESE la presente resolución, a la Parte Recurrente, en el medio 

señalado para tal efecto, y por oficio al Sujeto Obligado.  
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el treinta de marzo de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas 

y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 

MJPS/LIEZ 

 
 

              ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
           COMISIONADO PRESIDENTE 

   
   

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

  
  
  
  
  

 
  

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA  

      

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

  

  MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 


